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DMV/MVP

Sentencia Interlocutoria

Causa N° 134676; JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº21 - LA PLATA

CONSORCIO DE HECHO CALLE 65 Nº 685 LA PLATA C/ POCAI MARIANO S/ COBRO SUMARIO SUMAS

DINERO (EXC.ALQUILERES, ETC.)

 

 

La Plata, en la fecha de la firma digital.

VISTO Y CONSIDERANDO:

1. Vienen las presentes actuaciones a efecto de tratar el recurso de apelación
subsidiariamente incoado con fecha 30/3/23 por el doctor Chatelain, contra el decisorio del día

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM214&sCodi=1308981&nPosi=26402118&sFile=a&MT=
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21/3/23. El 24/4/23 se desestimó la reposición intentada, concediéndose en relación el recurso
interpuesto de manera subsidiaria.

2 A. En el caso y en lo que aquí interesa, con posterioridad a la renuncia del doctor Chaletain
al patrocinio letrado del señor Pocai, se advierte que el juez de grado hizo saber que su domicilio
constituido subsistiría a todos los efectos legales mientras no se constituya otro nuevo (v. prov.
del 8/6/22).

Con posterioridad a ello, se observa que se presentó el letrado mencionado, requiriendo que
se deje sin efecto la cédula electrónica por él recibida, toda vez que ya había renunciado al
patrocinio letrado del señor Pocai, a lo que el juez de grado hizo saber que, de conformidad con
lo proveído en fecha 08/06/22, el domicilio constituido subsistiría hasta tanto se constituya uno
nuevo, citando a dicho efecto el artículo 42 del Código Procesal Civil y Comercial -en adelante
CPCC- (v. esc. eléc. del 12/8/22 y prov. del 25/8/22).

Luego, el doctor Chaletain se presentó, refiriendo que el demandado Pocai estaba notificado
de la renuncia de su patrocinio letrado, motivo por el cual, habiendo vencido el plazo otorgado por
el juez de primera instancia para que el mismo tome la intervención que correspondía y, en virtud
a no haberlo realizado, solicitó que a fin de no causar perjuicio alguno se haga efectivo el
apercibimiento de ley contenido en el referido despacho y, en consecuencia, se declare al
accionado en rebeldía, tal como establece el artículo 53 inc. 6 del CPCC, a lo que el juez de
primera instancia volvió a reiterar que no habiéndose presentado el demandado a constituir
domicilio, el mismo subsistiría hasta tanto se denuncie uno nuevo, citando como fundamentación
de ello el artículo 42 del CPCC (v. esc. eléc. del 26/8/22 y prov. del 29/8/22).

Es en ese entender que el letrado volvió a formular la petición al juez de primera instancia,
indicando que se encontraba vencido el plazo para que el accionado tome en estas actuaciones
la intervención que le correspondía, dada su renuncia al patrocinio letrado, por lo cual, a efecto
de no causar perjuicio alguno, como así tampoco incurrir en algún tipo de incumplimiento
profesional, solicitó que se lo declare en rebeldía conforme art. 53 inc.6º CPCC, destacando que
dicho artículo había sido citado por el juzgado en el proveído del 8/6/22 (v. esc. eléc. del 9/9/22).

Como consecuencia de tal requerimiento y en dicha ocasión, el juez de grado resolvió intimar
por cinco días al interesado a su domicilio real, a que denuncie un domicilio legal conjuntamente
con un domicilio electrónico, bajo apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados del
Juzgado (v. prov. del 21/9/22).

Ya con posterioridad, se observa que el doctor Chaletain requirió que se haga efectivo el
apercibimiento contenido en el referido despacho y se lo tenga por constituido al domicilio del
accionado en los estrados del Juzgado (v. esc. eléc. del 3/2/23), a lo que el juez de grado
proveyó que el peticionante carecía de personería a los efectos de requerir ello, por lo que
decidió no hacerle lugar y ordenar que continúen las actuaciones según su estado (v.
prov.21/3/23).
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B. Esta forma de decidir agravia al quejoso, quien entiende que se lo está perjudicando, pues
lo requerido por él tiende a evitar algún tipo de responsabilidad profesional, dado que le siguen
notificando cuestiones atinentes a la causa, cuando ya renunció y perdió todo tipo de contacto
con el señor Pocai. Advierte que es el propio juzgado el que lo pone en situación de rehén de la
causa, ya que el demandado demostró un total desinterés al respecto y, no obstante ello, es él
quien debe continuar presentado y recibiendo notificaciones (v. esc. eléc. del 30/3/23).

Refiere que no es cierto que el letrado carezca de personería, ya que actuó en nombre propio,
y a fin de resguardar su responsabilidad profesional -dado que no tiene más contacto con el
señor Pocai-, como asimismo, a fin de no perjudicar ni lesionar el derecho de defensa del
demandado, por lo que solicita que se revoque el decisorio apelado y se tenga al señor Pocai por
constituido el domicilio en los estrados del Juzgado (v. esc. eléc. del 30/3/23).

3. Se aprecia que la resolución apelada es irrecurrible en tanto ésta es consecuencia de una
anterior firme y consentida que por ello pasó en autoridad de cosa juzgada.

Nótese, de los antecedentes narrados hasta aquí, que sin perjuicio de la providencia del
21/9/22, el juez de grado indicó en todas las demás ocasiones que el domicilio constituido
subsistiría hasta tanto se constituya uno nuevo, habiendo quedado ello firme por falta de
oportuno cuestionamiento. En ese orden es dable indicar que el letrado una y otra vez siguió
requiriendo al juzgado la declaración de rebeldía y la cuestión relativa al domicilio del accionado,
sin utilizar la vía recursiva hasta el último despacho del día 21/3/23 (conf. arg. art. 155, CPCC).

Asimismo, cabe señalar que el abogado patrocinante que quiera cesar en el asesoramiento
letrado de su cliente sólo debe dejar de acompañar con su firma las presentaciones de aquél, no
siendo necesario que se le comunique por cédula. Tampoco está obligado a continuar la
asistencia letrada por un tiempo determinado, destacándose que, el domicilio procesal constituido
subsistirá hasta tanto se constituya uno nuevo (conf. Morello, Sosa, Berizonce, “Códigos…”edit.
Abeledo Perrot, cuarta ed. amp. y act., Tomo II, pág. 777, jur. allí cit.). En el caso, el letrado
Chaletain, por orden del juez de primera instancia -a efecto de garantizar el derecho de defensa
del demandado y que se lleve a cabo un real anoticiamiento de ello-, ordenó notificar al
accionado la renuncia del letrado que hasta ese momento lo patrocinaba, a su domicilio real,
circunstancia que se llevó a cabo (v. not. del 22/6/22). A razón de ello, el letrado cumplió con la
orden y el deber de anoticiar su renuncia al cliente, incluso, haciéndolo por cédula a su domicilio
real, por lo que más allá de que las notificaciones se efectivizaron en el domicilio electrónico
constituido hasta que la parte no constituya uno nuevo, su deber de representación culminó (v.
prov. del 8/6/22; conf. arg. art. 42, 56, CPCC) y en consecuencia su responsabilidad profesional.

Es que cuando la parte actúa por derecho propio, los avatares de su vinculación profesional
que lo asesora no ameritan contralor, pues el abogado actúa en la medida que su cliente también
lo haga, estando a cargo de éste la obligación de mantenerse en contacto y al tanto del estado
del proceso. En consecuencia, si media cese en el patrocinio, su anoticiamiento en la causa por
parte del abogado será a los fines de la ordenada continuación del proceso, pero no es menester
diligencia alguna referida a la relación de la parte con su profesional. La normativa sólo impone la
subsistencia del domicilio anterior, hasta tanto se constituya otro, pues ello sí atañe a la relación
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BANEGAS Leandro Adrian
JUEZ

HANKOVITS Francisco Agustín
JUEZ

entre las partes del proceso (conf. Morello, Sosa, Berizonce, “Códigos…”edit. Abeledo Perrot,
cuarta ed. amp. y act., Tomo II, pág. 620/621).

Sin perjuicio de lo cual, conforme ya lo resolviera el juzgado (v. prov. del 21/9/22) y por la
aplicación de la teoría acto propio, el órgano de origen debe actuar conforme el mismo lo
dispusiera en dicho pronunciamiento debiéndose pues hacer efectivo el apercibimiento allí
dispuesto.

POR ELLO, se rechaza el recurso de apelación subsidiariamente incoado con fecha 30/5/23,
contra el decisorio del día 21/3/23. No obstante lo cual el juzgado de la anterior instancia deber
hacer efectivo el apercibimiento por el dispuesto en la providencia del 21/9/22. REGÍSTRESE.
NOTIFÍQUESE en los términos del art. 10 del Ac. 4013/21, texto según Ac. 4039/21, SCBA.
DEVUÉLVASE. 

 

DR. LEANDRO A. BANEGAS DR. FRANCISCO A. HANKOVITS

JUEZ PRESIDENTE

(art. 36 ley 5827)
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